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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los Señores Accionistas y Directores 
de Monteaventino lnvestment S. A. 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de Monteaventino lnvestment S. A., que comprenden, 
el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2016 y los correspondientes estados de resultado 
integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las 
notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas 

En nuestra opinión, los referidos estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materiales, la posición financiera de Monteaventino lnvestment S. A. al 31 de diciembre del2016, el resultado 
de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con normas de 
preparación y presentación de información financiera, establecidas por la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros descritas en la Nota 2. 

Fundamentos de la opinión 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo Normas Internacionales de Auditoria - NIA. Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en este informe en la sección 
"Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros". Somos 
independientes de Monteaventino lnvestment S. A., de acuerdo con el Código de Ética para Profesionales de 
la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IASB) por sus siglas en 
inglés) y hemos cumplido con otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos requisitos. 

Consideramos qu·e la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría. 

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros 

La Administración de la compañía es la responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por el Consejo 
de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) y del establecimiento del control interno determinado por la 
Administración, como necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de distorsiones 
importantes, debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración de la compañía es responsable de evaluar la 
capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los 
asuntos relacionados con negocio en marcha a menos que la Administración tenga la intención de liquidar 
la Compañía o cesar sus operaciones, o bien, no tenga otra alternativa realista que hacerlo. 

La Administración de Monteaventino lnvestment S. A. es la responsable de la supervisión del proceso de 
elaboración de la información tlnanciera de la compañía. 

Calle Oe 3c N63-253 y Nazacota Puento • Sector El Rosario 

Telf.: (593-2) 2591 705 • 2591 706 • 2535 942 • Casilla 1704-10533 

e-mail: garisa@grupogarisa.com • Quito- Ecuador 
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Responsabilidad del Auditor en Relación con la Auditoría de los Estados Financieros 

Los objetivos de nuestra auditoría son obtener seguridad razonable de si los estados financieros en su 
conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
incluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 
auditoría realizada de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría - NIA, detectará siempre un 
error material cuando este exista. Pueden surgir errores, debido a fraude o error y son considerados 
materiales si, individualmente o en su conjunto, pueden razonablemente preverse que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También como parte de nuestra auditoría: 

Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude o 
error, diseñamos y ejecutamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más elevado que en el caso de 
una incorrección material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o vulneración del control interno. 

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de 
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía. 

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones contables y la 
correspondiente información revelada por la Administración es razonable. 

Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, de la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluir si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que pueden generar dudas significativas 
sobre la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que existe 
una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría a las 
respectivas revelaciones en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, expresar 
una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 
fecha de nuestro informe de auditoría, sin embargo, eventos o condiciones futuros pueden ocasionar 
que la Compañía deje de ser una empresa en funcionamiento. 

Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluyendo 
las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y eventos subyacentes de un 
modo que logren una presentación razonable. 

Calle Oe 3c N63-253 y Nazacota Puento • Sector El Rosario 

Telf.: (593-2) 2591 705 • 2591 706 • 2535 942 • Casilla 1704-10533 

e-mail: garisa@grupogarisa.com • Quito- Ecuador 
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Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía respecto a, entre otros asuntos, el 
alcance y el momento de realización de la auditoría planificada y los hallazgos significativos, así como 
cualquier deficiencia significativa de control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

~ CCv\/-0'-" 

RNAEJ232 
Quito, Abril 17,2017 

;/vr .;4. -. !J' c&,~~~ "-P~ 
--·~: ..... __ ¡ __ 

Víctor Hugo Sama?lego Robayo 
Licencia No. 26577 
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MONTEA VENTINO INVESTMENT S. A. 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 
(Expresado en miles de dólares) 

ACTIVOS 

ACTIVOS CORRIENTES: 

Efectivo en caja y bancos 
Total activos corrientes 

ACTIVOS NOS CORRIENTES: 

Inversiones en acciones 

TOTAL 

PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

PASIVOS CORRIENTES: 

Cuentas por pagar 
Dividendos por pagar 
Total pasivos corrientes 

PASIVOS LARGO PLAZO: 
Cuentas por pagar accionistas 

TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS: 

Capital social 
Acciones en tesorería 
Reserva de capital 
Resultados acumulados 
Patrimonio de los accionistas 

TOTAL 

Ver notas a los estados financieros 

3 

4 
5 

7 

7 

~ 

~ 

98 
237 
335 

253 

588 

2.500 
( 1) 

102 
___i!_2_) 
2.582 

3.17Q 

_l 

_l 

92 
237 
329 

253 

582 

2.500 
(1) 

102 
____(_U_) 
2.588 

3,170 
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MONTEA VENTINO INVESTMENT S. A. 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 
(Expresado en miles de dólares) 

OTROS INGRESOS 

GASTOS DE OPERACIÓN 

(PÉRDIDA) NETA Y RESULTADO INTEGRAL 
DEL AÑO 

Ver notas a los estados financieros 

--- ---- ----- ----
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MONTEA VENTINO INVESTMENT S. A. 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 
(Expresado en miles de dólares) 

Capital Acciones en Aportes futura 
social tesorería capitalización 

Saldos al 31 de diciembre del 2014 2,500 (1) 601 

(Pérdida) neta 
Reclasificación (253) 
Absorción pérdidas --- (348) 

Saldos al 31 de diciembre del 2015 2,500 (1) 

(Pérdida) neta 

Saldos al 31 de diciembre del2016 2.500 ill 

Ver notas a los estados financieros 

Reserva Resultados 
de capital acumulados Total 

102 (348) 2,854 

(13) ( 13) 

(253) 
348 

102 (13) 2.588 

_@ _@ 

102 .Ll22 2.582 
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MONTEA VENTINO INVESTMENT S. A. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 
(Expresado en miles de dólares) 

FLUJO DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 

Efectivo recibido de clientes 
Efectivo pagado a proveedores 
Efectivo neto provisto por actividades de operación 

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS: 

Disminución neta en caja y bancos 
Comienzo del año 
Fin del año 

CONCILIACIÓN ENTRE LA (PÉRDIDA) NETA, CON 
EL EFECTIVO NETO. PROVISTO POR ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN 

(PÉRDIDA) NETA 

CAMBIOS NETOS EN ACTIVOS Y PASIVOS: 

(Aumentos) disminuciones: 

Cuentas por pagar 
Total 

Efectivo neto provisto por actividades de operación 

~:::-··--·:-·· ....... 

Ver notas a los estados financieros 

12 

01} 

Susana Mestanza --, 
. .c::~e¡:a¡-
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MONTEA VENTINO INVESTMENT S. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

l. IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

La compañía Inmobiliaria Cerrovalle S. A., se constituyó el 30 de abril de 1996, mediante Resolución 
promulgada por la Intendencia de Compañías de Quito. como resultado de la escisión de la compañía Textiles 
Nacionales S. A. El 16 de septiembre de 1998 cambió su denominación a Monteaventino lnvestment S. A .. su 
actividad principal es efectuar inversiones en bienes muebles. inmuebles, acciones. títulos y valores de toda 
clase. 

El 29 de enero del 2009, la Superintendencia aprobó la fusión por absorción de Monteaventino lnvestment S. 
A. que absorbió a Textiles Nacionales S. A. Con esta fusión se compensó la cuenta por cobrar a Textiles 
Nacionales S. A. por US$. 2.6 millones y se incorporó al balance general de Monteaventino lnvestment S. A. 
por un valor de US$. 2.7 millones, correspondiente a déficit acumulado que mantenía la empresa absorbida a la 
fecha de la fusión. 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Declaración de cumplimiento.- Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB). 

Moneda funcional.- La moneda funcional de la compañía es el Dólar de los Estados Unidos de América 
(U. S. dólar), la cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 

Bases de preparación.- Los estados financieros de la compañía Monteaventino lnvestment S. A., han sido 
preparados sobre la base del costo histórico. El costo histórico está basado generalmente en el valor 
razonable de la contrapartida dada en el intercambio de los activos. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para transferir un pasivo 
entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, independientemente de si ese precio es 
directamente observable o estimado, utilizando otra técnica de valoración. Al estimar el valor razonable de un 
activo o pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del activo o pasivo que los partícipes del 
mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición. 

A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la compañía en la preparación de sus 
estados financieros: 

Efectivo en caja y bancos.- Representa el efectivo disponible y saldos en bancos, altamente líquidos. 

Inversiones en acciones en compañía subsidiaria.- La compañía mide sus inversiones al costo, excepto si la 
inversión es clasificada como mantenida para la venta, en cuyo caso deberá contabilizarse conforme a la NIFF 
5, Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas. Las modificaciones a la NIC 
27 efectivas a pmiir del 1 de enero del 2014. permiten que las inversiones en compañías subsidiarias se 
registren usando el método de participación o el costo. Anteriormente solo se permitía el método del costo de 
acuerdo con la norma de instrumentos financieros. 

Reconocimiento de ingresos.- La compañía reconoce ingresos por dividendos. El ingreso por dividendos de 
las inversiones en acciones se registra una vez que se ha establecido el derecho de los accionistas a recibir el 
pago. 
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Gastos de operacwn.- Se registran al costo histórico. Los gastos se reconocen a medida que son 
incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el período 
más cercano en el que se conocen. 

Estado de flujos de efectivo 

El estado de tlujos de efectivo considera los movimientos del efectivo, realizados en cada ejercicio fiscal, 
determinado mediante el método directo, para lo cual se aplican los siguientes criterios: 

Flujo de efectivo de entradas y salidas.- El efectivo mantenido en caja y depósitos en cuentas 
corrientes. de gran liquidez y bajo riesgo de alteraciones en su valor. 

Flujo de efectivo en actividades de operación.- Constituyen la fuente principal de ingresos 
ordinarios y desembolsos de efectivo, relacionados con la explotación de las actividades propias del 
giro del negocio, así como también de otras actividades no calificadas como de inversión o de 
financiamiento. 

Flujo de efectivo en actividades de inversión.- Constituyen adquisiciones, enajenación o disposición 
por otros medios de activos no corrientes y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus 
equivalentes. 

Flujo de efectivo en actividades de financiamiento.- Relacionadas con aquellas que producen 
cambios en el tamaño y composición del patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 

Impuestos.- El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 
corriente y el impuesto diferido. 

Impuesto corriente.- El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) 
registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas 
de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles. El 
pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales 
aprobadas al tina! de cada período. 

Impuestos corrientes y diferidos.- Los impuestos corrientes y diferidos se reconocen como 
ingreso o gasto, y son incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una 
transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o 
directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o 
cuando surgen del registro inicial de una combinación de negocios. 

Activos financieros.- Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la fecha de negociacwn, 
cuando se realiza una compra o venta de un activo financiero, y son medidos inicialmente al valor 
razonable, más los costos de la transacción. 

Los activos financieros reconocidos posteriormente son medidos en su totalidad al valor razonable, y se 
presentan en activos corrientes. 

Pasivos financieros.- Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos financieros de 
conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la compama tenga derecho 
incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la fecha del estado de 
situación financiera. 

Cuentas por pagar.- Las cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o 
determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

11 
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Después del reconocimiento inicial a valor razonable, se miden al costo amortizado, utilizando la tasa de 

interés efectiva. El período de crédito promedio para la compra de ciertos bienes es de 60 días. 

Baja de un pasivo financiero.- La compañía da de baja un pasivo financiero si, y solo sí, expiran, 
cancelan o cumplen las obligaciones de la compañía. 

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

La preparación de los estados financieros adjuntos conforme a Normas Internacionales de información 
Financiera (NIIF) requiere que la Administración de la compañía realice ciertas estimaciones y establezca 
algunos supuestos inherentes a la actividad de la compañía. con el propósito de determinar la valuación y 
presentación de algunas partidas que f01man parte de dichos estados financieros. En opinión de la 
Administración. tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información 
disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

A continuación se detallan las estimaciones que ha considerado la compañía para la preparación de sus 
estados financieros: 

Vida útil y valor residual de propiedad planta y equipos: 

La determinación de las vidas útiles y los valores residuales de los componentes de propiedad planta y 
equipos involucra juicios y supuestos que podrían ser afectados si cambian las circunstancias. La 
Administración revisa estos supuestos en forma periódica y los ajusta en base prospectiva en el caso de 
identificarse algún cambio. 

Activos y pasivos por impuestos diferidos: 

Se reconocen activos y pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias deducibles de carácter 
temporal entre la base financiera y tributaria de activos y pasivos y para las pérdidas tributarias no utilizadas 
en la medida que sea probable que existirán utilidades imponibles contra las cuales se puedan usar las 
pérdidas y si existen suficientes diferencias temporales imponibles que puedan absorberlas. Se requiere el uso 
de juicio significativo de parte de la Administración para determinar el valor de los activos y pasivos por 
impuestos diferidos que se pueden reconocer. en base a la probable oportunidad y nivel de utilidades 
imponibles proyectadas junto con la planificación de futuras estrategias tributarias. 

Valor justo de activos y pasivos: 

En ciertos casos las NIIF requieren que activos y pasivos sean registrados a su valor justo. Valor justo es el 
monto al cual un activo puede ser comprado o vendido o el monto al cual un pasivo puede ser incurrido o 
liquidado en una transacción actual entre partes debidamente informadas en condiciones de independencia 
mutua, distinta de una liquidación forzosa. Las bases para la medición de activos y pasivos a su valor justo 
son los precios vigentes en mercados activos. En su ausencia, la compañía estima dichos valores basada en la 
mt:ior información disponible, incluyendo el uso de modelos u otras técnicas de valuación. 

Valor justo de la propiedad planta y equipos: 

La compañía ha determinado el valor justo de la propiedad planta y equipos significativos como parte del 
proceso de adopción de las NIIF. 

A pesar de que estas estimaciones se han realizado en función de la mejor información disponible en la fecha 
de emisión de los presentes estados financieros, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el 
futuro obliguen a modificarlas. al alza o a la baja. lo que se haría de forma prospectiva, reconociendo los 
efectos del cambio de estimación en los correspondientes estados financieros futuros. 

12 

r --==--~---=~----------------==~===---



-

Provisiones: 

Las provisiones se reconocen cuando la compañía tiene una obligación presente legal o implícita, como 
consecuencia de un suceso pasado, cuya liquidación requiere una salida de recursos que se considera 
probable y que se puede estimar con fiabilidad. Dicha obligación puede ser legal o tácita, derivada de, entre 
otros factores, regulaciones, contratos, prácticas habituales o compromisos públicos que crean ante terceros 
una expectativa valida de que la compañía asumirá ciertas responsabilidades. 

3. INVERSIONES EN ACCIONES 

Constituye principalmente inversiones en acciones mantenidas en la compañía subsidiaria Zona Franca 
Metropolitana Metrozona S. A. por US$. 3.1 millones, correspondiente al 99. 99% del capital social de 
la subsidiaria. 

4. CUENTAS POR PAGAR 

Un detalle de cuenta por pagar, es como sigue: 

Compañía relacionada 
Otros 
Total 

5. DIVIDENDOS POR PAGAR 

..... Diciembre 3 1, .... 

2016 2015 
(en miles de dólares) 

92 

-º 
98 

75 

11 
92 

Está constituido por saldo de dividendos declarados en Junta General de Accionistas del año 2004 con cargo a 
utilidades retenidas de años anteriores. Este pago de dividendos está sujeto a la disponibilidad de efectivo de la 
compañía. 

6. REFORMAS TRIBUTARIAS 

Situación fiscal.- De acuerdo con disposiciones legales vigentes, la Autoridad Tributaria tiene la facultad de 
revisar las declaraciones del impuesto a la renta de la compañía. dentro del plazo de hasta tres años posteriores, 
contados a partir de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta, y hasta seis años cuando 
la Administración Tributaria detectare que el sujeto pasivo no hubiere declarado íntegra y oportunamente sus 
obligaciones tributarias. 

OTROS ASUNTOS RELACIONADOS CON EL IMPUESTO A LA RENTA 

Determinación y pago del impuesto a la renta.- El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre 
una base anual con cierre al 31 de diciembre de cada período fiscal, aplicando a las utilidades gravables la 
tasa del impuesto a la renta vigente. Las sociedades nuevas que se constituyan están exoneradas del pago 
del impuesto a la renta por el período de cinco años, siempre y cuando las inversiones nuevas y productivas 
se realicen fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones Quito y Guayaquil y dentro de ciertos 
sectores económicos. 

Tasas del impuesto a la renta.- La tasa del impuesto a la renta es del 22%. No obstante, a partir del 
ejercicio fiscal 2015, la tarifa impositiva será del 25% en el caso de que la sociedad tenga accionistas, 
socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares, residentes o establecidos en paraísos fiscales o 
regímenes de menor imposición: con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o 
superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. 
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Cuando la mencionada participación de los accionistas domiciliados en paraísos fiscales o regímenes de 
menor imposición sea menor al 50%, la tarifa del 25% se aplicará sobre la proporción de la base imponible 
que corresponda a dicha participación. 

Asimismo, se aplicará la tarifa del 25% a toda la base imponible, la sociedad que incumpla con el deber de 
informar a la Administración Tributaria la composición de sus accionistas, socios, partícipes, 
contribuyentes. beneficiarios o similares. 

En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y condiciones que establece 
la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, podría obtener una reducción en la tasa del impuesto a la 
renta de 1 O puntos porcentuales sobre el monto reinvertido. siempre y cuando efectúen el correspondiente 
aumento de capital hasta el 3 1 de diciembre del siguiente año. 

Anticipo del impuesto a la renta.- El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a 
la renta del año inmediato anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos 
componentes). patrimonio total. ingresos gravables y costos y gastos deducibles. El anticipo será 
compensado con el impuesto a la renta causado y no es susceptible de devolución, salvo casos de 
excepción. En caso de que el impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo determinado. el anticipo 
se convierte en impuesto a la renta mínimo. 

Así también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos incrementales 
por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas inversiones y gastos 
efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios que para el pago del impuesto a la 
renta reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones para las nuevas inversiones, 
así como otras afectaciones por aplicación de normas y principios contables. 

También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las sociedades nuevas constituidas a 
partir de la vigencia del Código de la Producción, hasta por un período de 5 años. 

Dividendos en efectivo.- Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, 
distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades 
nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicción de menor imposición o de 
personas naturales" no residentes en el Ecuador. están exentos de Impuesto a la Renta: 

Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo: quien económicamente o de hecho tiene el poder de 
controlar la atribución de disponer del beneficio. es una persona natural residente en el Ecuador. El 
porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se aplique al ingreso gravado dependerá de quien y 
donde está localizado el beneficiario efectivo. sin que supere la diferencia entre la máxima tarifa de 
impuesto a la renta para personas naturales (35%) y la tarifa general de impuesto a la renta prevista para 
sociedades (22% o 25%). 

En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domiciliadas en paraísos fiscales o 
regímenes de menor imposición se debe aplicar una retención adicional por la diferencia entre la tasa 
máxima de tributación de una persona natural (35%) y la tarifa de impuesto a la renta corporativo aplicable 
para sociedades (22% o 25%). 
Cuando la sociedad que distribuye los dividendos o utilidades incumpla el deber de informar sobre su 
composición accionaria se procederá a la retención de impuesto a la renta sobres dichos dividendos como si 
existiera un beneficiario efectivo residente en el Ecuador. 

Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio económico u otorgue 
préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas (préstamos no 
comerciales), esta operación se considerará como pago de dividendos anticipados y por consiguiente se 
deberá efectuar la retención correspondiente a la tarifa de impuesto a la renta corporativo vigente al año en 
curso. sobre el monto de tales pagos. Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente de efectuada y 
constituirá crédito tributario para la empresa en su declaración de impuesto a la renta. 
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Enajenación de acciones y participaciones.- A partir del ejercicio fiscal 2015. se encuentran gravadas con 
el impuesto a la renta. las utilidades que perciban las sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las 
personas naturales. ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de la enajenación 
directa o indirecta de acciones o participaciones de sociedades domiciliadas o establecimientos 
permanentes en Ecuador. 

Impuesto a la Salida de Divisas (ISD}.- El Impuesto a la Salida de Divisas, grava a lo siguiente: 

La transferencia o traslado de divisas al exterior. 
Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros en el 
exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 
Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce ( 12) meses. 
Las exportaciones de bienes y servicios generadas en el Ecuador, efectuadas por personas naturales o 
sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los pagos por concepto 
de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

Cuando la salida de divisas se produzca como resultado de la compensación o neteo de saldos deudores y 
acreedores con el exterior, la base imponible estará constituida por la totalidad de la operación, es decir, 
tanto por el saldo neto transferido como por el monto compensado. 

Están exentos del impuesto a la Salida de Divisas (ISO): 

Transferencias de dinero de hasta US$. 1.000 que no incluyen pagos por consumos de tarjetas de 
crédito. 
Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por 
instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al financiamiento de 
inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y que 
devenguen intereses a las tasas referenciales. 
Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o 
extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras 
sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no estén 
domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición. 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISO) podrá ser utilizado como crédito tributario para la determinación 
del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la importación de materias 
primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean incorporados en procesos productivos y 
que consten en el listado emitido por el Comité de Política Tributaria. 

REFORMAS TRIBUTARIAS 

Durante el año 2016 se publicaron las siguientes normas: 

Ley Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas Públicas, publicada en el R.O. No. 774 el29 de abril 

del 2016, en la cual se estableció las siguientes reformas: 

Devolución de 2 puntos porcentuales del !VA pagado en transacciones realizadas con dinero 
electrónico, 1 punto porcentual del IV A pagado en transacciones realizadas con tarjetas de débito y 
crédito 
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Se dispuso el monto maxtmo para la aplicación automática de los beneficios previstos en los 
Convenios para Evitar la Doble Imposición en US$. 223.400 para el 2016. De superarse dicho importe, 
el beneficio se realizará mediante el mecanismo de devolución. No se requiere la certificación de 
auditores independientes a efectos de comprobar la pertinencia del gasto por la aplicación de 
convenios. 

Se grava con ICE: a) las bebidas no alcohólicas y gaseosas con contenido de azúcar mayor a 25 gramos 
por litro de bebida. excepto bebidas energizantes. Se encuentran exentos los productos lácteos y sus 
derivados. así como el agua mineral y los jugos con más del 50% de contenido natural; b) los servicios 
de telefonía lija y planes de voz o de voz. datos y SMS del servicio móvil avanzado prestado a 
Sociedades. 

Se modifican las exoneraciones del Impuesto a las Salida de Divisas como sigue: a) las divisas que 
porten los ciudadanos hasta 3 salarios básicos unificados del trabajador en general; b) transferencias 
hasta 3 salarios básicos unificados del trabajador en general por mes; y e) pagos mediante tarjetas de 
crédito o de débito hasta US$. 5.000. 

Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y 

Reactivación de las Zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril de 2016, publicada en el registro 

oficial No. 759 del 20 de mayo del 2016, en el cual se estableció lo siguiente: 

Se crearon las contribuciones solidarias sobre las remuneraciones, patrimonio, utilidades; así como 
de inmuebles y derechos representativos de capital existentes en el Ecuador de propiedad de 
sociedades residentes en paraísos fiscales u otras jurisdicciones del exterior. 
La contribución sobre las remuneraciones está orientada a las personas naturales bajo relación de 
dependencia que durante los ocho meses siguientes a la vigencia de esta ley perciban una 
remuneración mensual mayor o igual a US$. 1.000. quienes deben pagar una contribución igual a 
un día de remuneración de acuerdo a una tabla progresiva. 
Los administradores y representantes legales de las personas jurídicas también deben cumplir con 
esta con~ribución sobre los valores aportados al IESS. 
La contribución solidaria sobre el patrimonio está orientada a las personas naturales que al 1 de 
enero del 2016 posean un patrimonio individual igual o mayor a US$. 1.000.000 y pagarán una 
tarifa del 0.90%. 
La Contribución solidaria sobre bienes inmuebles y derechos representativos de capital 
corresponde al 0.9% del a valuó catastral del 20 16; sobre todos los bienes inmuebles existentes en 
el Ecuador y, sobre el valor patrimonial proporcional que al31 de diciembre del 2015 pertenezca 
de manera directa a una sociedad residente en el exterior; si esta corresponde a un paraíso fiscal o 
jurisdicción de menos imposición o no se conozca su residencia, la contribución será del 1.8%. 
La contribución sobre las utilidades corresponde al 3% de la utilidad gravable del impuesto a la 
renta, obtenida por las sociedades en el ejercicio fiscal 2015. 
Las personas naturales pagarán esta contribución teniendo como referencia la base imponible del 
ejercicio fiscal 2015, siempre y cuando ésta supere los doce mil dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica (US$. 12.000), excluyendo las rentas por relación de dependencia y la participación 
de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 
También están sujetos a esta contribución los fideicomisos mercantiles que generaron utilidades en 
el ejercicio fiscal 2015. independientemente que estén o no obligados al pago del Impuesto a la 
Renta. 

Las contribuciones establecidas en esta Ley no podrán ser deducibles del impuesto a la renta de las 
personas naturales y sociedades. En los casos en los cuales el valor de dichas contribuciones exceda el valor 
de la utilidad gravable del año 2016, la diferencia será deducible para los siguientes ejercicios fiscales, 
conforme a los límites y condiciones establecidas en el Reglamento. 
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Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los siguientes tres años contados a partir de la 
vigencia de la presente ley, en las provincias de Manabí y Esmeraldas, están exoneradas del pago del 
Impuesto a la Renta durante cinco años. 

Hasta por un año se encuentran exonerados del Impuesto a la Salida de Divisas y aranceles aduaneros, las 
importaciones efectuadas a favor de contribuyentes que hayan sufrido una afectación económica directa en 
sus activos productivos como consecuencia del desastre natural y que tengan su domicilio en las provincias 
de Manabí y Esmeraldas, de bienes de capital no producidos en Ecuador que sean destinados a procesos 
productivos o a la prestación de servicios ubicados en las zonas afectadas. 

Se exonera el pago del saldo del impuesto a la renta correspondiente al ejercicio fiscal 2015 a los sujetos 
pasivos que hayan sufrido una afectación directa en sus activos o actividad económica como consecuencia 
del desastre natural. 

Ley Orgánica de Incentivos Tributarios para Varios Sectores Productivos, publicada en el Segundo 
Suplemento del R.O. 860 del12 de octubre del 2016. 

Los empleadores tendrán una deducción adicional del 100% por los gastos de seguros médicos 
privados y/o medicina prepagada contratados a favor de sus trabajadores, siempre que la cobertura sea 
para la totalidad de los trabajadores, sin perjuicio de que sea o no por salario neto, y que la contratación 
sea con empresas domiciliadas en el país. 
El SRl podrá disponer la devolución del anticipo de impuesto a la renta cuando se haya visto afectada 
significativamente la actividad económica del contribuyente, siempre que este supere el impuesto 
causado, en la parte que exceda el tipo impositivo efectivo promedio de los contribuyentes definido por 
la Administración Tributaria. 
Se encuentran exentos Impuesto a la Salida de Divisas los pagos de capital o dividendos realizados al 
exterior, en un monto equivalente al valor del capital ingresado al país por un residente, sea como 
financiamiento propio sin intereses o como aporte de capital, siempre y cuando se hayan destinado a 
realizar inversiones productivas. y estos valores hubieren permanecido en el Ecuador por un periodo de 
al menos dos años contados a partir de su ingreso. 

Ley Orgánica para la promoción del trabajo juvenil, regulación excepcional optimización de la 
jornada laboral y seguro de desempleo, publicada en el Primer Suplemento del RO. 720 del 28 de 
marzo del 2016. 

La duración de las pasantías será normada por el organismo regulador del Sistema de Educación 
Superior y no podrá prolongarse sin generar relación de dependencia por más de seis meses. Durante el 
tiempo de la pasantía deberá acordarse la cancelación de un estipendio mensual no menor a un tercio 
del salario básico unificado. En todos los casos se afiliará a la Seguridad Social al pasante y la empresa 
aportará en su totalidad lo correspondiente a la afiliación sobre el equivalente al salario básico 
unificado vigente. 
El pago del aporte del empleador bajo la modalidad contractual de trabajo juvenil será cubierto por el 
Estado Central hasta dos salarios básicos unificados del trabajador en general por un año, conforme 
establezca el IESS, siempre que el número de contratos juveniles no supere el 20% del total de la 
nómina. 

Anexo de Accionistas, Partícipes, Socios, Miembros de directorio y Administradores, Resolución No. 
NAC-DGERCGC16-00000536 del28 de diciembre del2016. 

Están obligados a presentar este anexo las sociedades. las sucursales de sociedades extranjeras residentes en 
el país y los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no residentes. 

Respecto de las sociedades que coticen en bolsas de valores: 
En los casos en que el sujeto obligado cotice sus acciones en bolsas de valores del Ecuador, deberá reportar 
sobre todo accionista que posea directa o indirectamente el 2% o más de su composición societaria. 
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Si el sujeto obligado tiene como accionista a una sociedad que cotice sus acciones en bolsas de mercados de 
valores reconocidos del exterior, tendrán la obligación de identificar la parte del capital que no se negocie o 
que esté reservado a un grupo limitado de inversores y respecto a dicha parte del capital, deberá reportar 
sobre todo accionista que posea directa o indirectamente el 2% o más de su composición societaria. 

La presentación tardía, la falta de presentación o la presentación inexacta de la información, será 
sancionada conforme a la normativa tributaria vigente, y no exime al sujeto obligado de la presentación del 
Anexo. así como del pago de la tarifa del 25% de impuesto a la renta. 

7. PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

Capital social.- El capital social de la compañía asciende a US$. 2.500.000 dividido en 25.000.000 acciones 
nominativas y ordinarias de US$. 0.1 O cada una. Como resultado de la fusión con la compañía Textiles 
Nacionales S. A. se incorporó al balance de Monteaventino lnvestment S. A. US$. 1.7 millones de capital. En el 
mismo año se aprobó la disminución del capital en US$. 5.5 millones, en donde se compensa la pérdida de 
US$. 4.9 del déficit acumulado y se registra US$. 601 mil como aportes para futura capitalización. 

Aportes para futura capitalización.- En el año 2015, el saldo que se mantenía en esta cuenta al 31 de 
diciembre del 2014 (US$. 601 mil), se reclasificó a pasivos a largo plazo un valor de US$. 253 mil, y se 
absorbió pérdidas acumuladas por US$. 348 mil. 

Reserva de capital.- Incluye saldos de años anteriores, transferidos de las cuentas de reserva por revalorización 
del patrimonio y reexpresión monetaria, originados por la corrección monetaria de las cuentas de patrimonio y 
de activos y pasivos no monetarios. El saldo acreedor de esta cuenta solo podrá ser capitalizado en la parte que 
exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubiere, o 
devuelto en el caso de liquidación de la compañía. 

8. GASTOS DE OPERACIÓN 

Un detalle de gastos de operación, es como sigue: 

Honorarios profesionales 
Impuestos y contribuciones 
Total 

.... .Diciembre 3 1, .... 

2016 2015 
(en miles de dólares) 
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9. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2016 y la fecha de emisión de los estados financieros, no se produjeron 
eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados 
financieros adjuntos. 

10. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2016 han sido aprobados por la 
Administración de la compañía y serán presentados a los señores Accionistas y la Junta General para su 
aprobación. En opinión de la Gerencia de la compañía, los estados financieros serán aprobados por la Junta 
de General sin modificaciones. 
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